
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Aceromistas 

En camplouento a em atribución y obligación de Comisario Principal de la compañía 
LUCIPORT S.A, presento a ustedes mu informe correspondiente al ejercicio 
econórmco termnado al 31 de Diciembre del 2014, que se resume así 

1. Los admunistradores han cumplido con todas las disposiciones, normas legales, 
estatutarias y reglamentarias vigentes, así como las resoluciones de la Junta General 
de Acciomstas de la compañra, 

2 La correspondencia, libros de Acta de Junta General de Acerooustas, líbro talonario, 
bro de acciones y acciomstas, comprobantes y libros de contabllidad, se llevan y se 
conservan de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y con los principios de 
contátnlidad generalmente aceptados, 

3- La custodra y conservación de los bienes de la Empresa y bienes de terceros bajo 
responsabilidad de la compañla son convenjentes 

4. Expresamos que hemos dado fiel cumplauento a lo dispuesto en el articulo 279 de la 
ley de Compañias vigente 

5 Los procedumentos del sistema de contro! temo establecidos por la compañaa son 
adecuados 

6 Las cifras presentadas en los estados financieros guardan relación con las registradas 
en los libras de contabilidad 

7 Las relaciones e málces de los estados financieros son confiables, además, han sido 
elaborados tomando en consideracion los prmexpios de contabalidad generalmente 
aceptados en el Ecuador y las Normas Internacionales de Informacion Financiera 
(NIT) 

8. Del análists comparativo, de los prinerpales indicadores financieros correspondientes 
alos dos ultimos ejercrcros se determina una adecuada posición de rentabilidad 

9 En mm opimion la pérdida neta del ejerexcio conado al 31 de Diciembre del 2014 la 
considero un resultado de acuerdo con Tas crrcunstancias actuales del Pass 

10 No se han omitido el conocimento de los puntos del orden del día en las Juntas 
Generales de Accromstas



11 La convocatoráa a Junta General de Accionistas de la compañra se realizó de 
conformudad con las disposiciones societaria vigentes 

12 En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la compañía se 
conservan, de acuerdo con la ley, las stas de asustencaa a las mismas. 

13 Dego constancia de la colaboración prestada por los funcionanos de la compañía para. 
el desempeño de mis fumcrones 

Guavaquil, Febrero 20 del 2015 

La A 
ADOLFO LANDAZURI GRANJA COMISARIO PRINCIPAL. 

  

 


